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3. Los establecimientos industriales que posean los medios 
técnicos y de equipo precisos para realíziU' sus propias insta la
ciones. poru-án hacerlo. previa autorización del Organismo prcr 
vincial correspondiente, 

Art. 71. Toda iqst,a.lación que, a juicio ge !a Delegación de 
Industria correspondiente -previa inspección realizada de oficio 
o a instancia de parte-, no reúna las condicioIles de seguridad 
exigidas por el presente Reglamento, deber¡í ser corregipa 
con arreglo a las instruccioneS y dentro de los plazos que se 
indiquep, Ep caso de que su funCionamIento representase un 
pel~o ª juicio de la Delegación de Industria. o no se corrigiese 
la. instalación en el plazo indicado, podrá la ci tada Delegación 
sUspender su funcionamiento mediante reSolución; que podr~ ser 
recurrida conforme a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

Art. 72. Todas las instalaciones correspondientes a locales 
institucionales de pÚblica reunión y residenciales serán anual
mÉmt~inspeccionadas por las Delegaciones de Industria. La 
Inspección de las demás instalaciones deberá realizarse cada 
c~tro años. 

SECCION 4.- SANCIONES 

Art. 73. La infracción de los preceptos del presente Regla
JIlento será sanci,onada gubernativamente con arreglo al proce
d~iento que estab.lece el capítulo II del tit ulo VI de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, con multas de hasta 100.000 pe
se~ Proporcionaies a lá importancia de la infracción. pudiendO 
acordarse por el Ministerio de Industria la clausura de la ins
talación 

La competencia para imponer las sanciones corresponde a 
las Delegaciones de Industria hasta una cuantia de 5.000 pese
tas, a, la Dirección General de Industrias Textiles, Alimenta
rias y Diversas hasta una cuantía de 2:5.OQO pesetas y al Mi
nistro de Industria en los demás casos, 
. , En 1(lB supues~ de ' resistencia al cumplimiento de lo dis
puesto por los Organismos del Ministerio de Industria o d~ re
incidencia en la misma infracción, la Dirección General de 
:tndustrias Textiles, Alimentarias y Diversas po<ká proponer al 
~in:ískó de IndUstrta la clausura del estab~imiento. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Las instalaciones existentes a la entr ada en vigor del pre
sente Reglamento habrán de adaptarse a los preceptos del 
mismo en los plazos y condiciones que para ello fije el Minis
terio de Industria . 

Adaptada la instalación, se facUitará por el instalador res
ponsable la declaración prevenida por el artículo 69-1, de la 
que, una vez diligenciada, se entregará un ejemplar al usuario, 
otro al instalador responsable. quedando el tercero en poder 
de la Delegación de Industria correspondiente como en el caso 
de las nuevas ins,talaciones. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ANEXO a la (]ircular numero 7/ 1966 de la Comi
saria General de Abastecimientos y Transportes, 
que desarTOlla la Orden del Ministerio de Agricul
tura de 10 de abri. de 1966 (<<Boletín Ofímal del 
EstadO) número 105) sobre compra de canales de 
ganado de cerda a precios de protección. Octava 
relación de mataderos colaboradores. 

ANEXO NÚMERO II 

Cooperativa: del Guadalquivir.-Alcalá de Guadaira (Sevilla). 
Matadero Gener,al Frigorífico (CANFRISA).-Sant aooer. 

Madrid, 15 de feorero de 1967.-El Comisario general, En
rique Fontana Codina. 

Para superior conocimiento: Exornas. Sres. Ministros Subsecre
tario de la Presidencia del Gobierno, de Agricultura y de 
Comercio. . 

Paxa: conocimiento y cumplimiento: Excmos. Sres. Gobernado-, 
res civiles, Delegados provinciales de Abastecimientos y 
Transportes. 

11 .Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

MINISTERIO 
PE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 1 de febrero de 1967 por la que se aprue
ba el expediente de oposiciones a cátedras de «Filo
sofía» de Centros dependientes de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Media y se nombra a los opo
sitores propuestos por el Tribunal. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Tribunal de opoSiciones, turno 
~re, a cátedra¡¡ de «Filosofía» de Institutos Nacionales de ~p.
seña¡w,a lI4edia, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Prímero,-Aprobar el expediente de las OposlClones, turno 
libre, a cá;tedras de ' ({Filosofía», convocadas por Orden de 19 de 
abril de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22). 

Segundo.-Nombrar, en virtud de opOSición, Catedráticos nu
:nerarios de «Filosofía» de Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media. en los destinos que se indican y por el orden de pro
puesta formulada por el Tribunal a los opositores que a con
tinuación se in4i~, a los que se asigna el número de Registro 
!"er&Qp¡tl que par¡t cada uno de ellos se menciona: 

A10EC1843, don Tomás Mariano Calvo Martínez, para el 
Instituto Nacional de Ensefíanza Media «Calderón de la Barca», 
áe Madrid. Fecha dé nacimiento, 22 de mayo de 1942. 

AlOEC 1844 , don José Antonio Marina Torres, para el de 
Aranjuez. Fecha de nacimiento, 1 . de julio de 1939. 

AWEC1845, don Atilano Soto Rábanos, para el de Irún. Fe
cha de nacimiento, 5 de octubre de 1936. 

AWEC1846, don José María Pacheco Sánchez de León, para 
el Pe ¡:lag]1pt;o. Fecha de nacimiento, 14 de enero de 1938. 

A10li!C18107, don Antonio Arrufat Matéu, para el de Villarreal 
de los Iruantes. Fecha de nacimiento. 23 de febrero de 1932. 

AWEC1848, don José Luis Franco Yubero, para el de Ante
quera. Fecha de nacimiento, 16 de abril de 1940. 

AlOEC1849. don Fernando Luis Pe ligero Escudero. para el 
de Plasencia. Fecha de nacimiento. 27 de junio de 1941 

AlOEC1S50, doña María Luis¡¡. Marazuela Luengo, para el de 
Ecija. Fecha de nacimiento, 3 de diciembre de 193'6. 

AlOEC 18:51 , don Vicente Gutiérrez Pascual, para el femenino 
de Orense. Fecha de nacimiento, 19 de julio de 1935. 

AlOEC1852, don Juan Carlos López Eisman, para el Centro 
Oficial de Patronato de Santofía. Fecha de nacimiento, 3 . de 
enero de 1941. 

Tercero.-Que todos los Catedráticos nombr¡"dos ingresen en 
el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media, con el sueldo y demás emolumentos que 
según liquidación reglamentaria les corresponda. de acuerdo 
con la ~ ~1/19f:il), de 4 de mayo, ' sobre retribuciones de ~os 
funcionarios de la Adm;nistración Civil del Estado. 

Lo qigo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guard~ a V. t. muchos aftas. . . 
Madrid, 1 de febrero de 1967. 

LORA TAMAYO 

I Ilmo. Sr. DiTector general de Enseñanza Media. 


